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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Carolina Beauregard Martínez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de febrero de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Ordenar al Ministerio Público la aplicación de medidas de protección necesarias, de manera automática y sin demora 
alguna, para garantizar la seguridad y el bienestar de la víctima u ofendido cuando se trate de delitos por razón de 

género o aquellos que impliquen violencia contra las mujeres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 137. Medidas de protección 
…  

 
 

 
 

 

 
I. … 

 
 

II. … 
 

 
III. …  

 
IV. … 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el último párrafo del artículo 137 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
 

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del 
artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales: 
 

Artículo 137. Medidas de protección 
El Ministerio Público, bajo su más estricta 

responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la 
aplicación de las medidas de protección idóneas cuando 

estime que el imputado representa un riesgo inminente 
en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son 

medidas de protección las siguientes: 

 
I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima 

u ofendido; 
 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la 
víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; 

 
III. Separación inmediata del domicilio; 

 
IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y 

documentos de identidad de la víctima que tuviera en 
su posesión el probable responsable; 
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V. … 

 
 

 
VI. …  

 
VII. … 

 
VIII. … 

 

 
 

 
IX. …  

 
 

 
X. …  

 
 

…  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
V. La prohibición de realizar conductas de intimidación 

o molestia a la víctima u ofendido o a personas 
relacionados con ellos; 

 
VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

 
VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

 
VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones 

policiales, al domicilio en donde se localice o se 

encuentre la víctima u ofendido en el momento de 
solicitarlo; 

 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o 

albergues temporales, así como de sus descendientes, 
y 

 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, 

una vez que se salvaguarde su seguridad. 
 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las 
medidas de protección previstas en las fracciones I, II y 

III deberá celebrarse audiencia en la que el juez podrá 
cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas mediante 

la imposición de las medidas cautelares 

correspondientes. 
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… 
 

 
 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por 
razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

 
 

En caso de incumplimiento de las medidas de 
protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna 

de las medidas de apremio previstas en este Código. 
 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos 
por razón de género o aquellos que impliquen 

violencia contra las mujeres, el Ministerio Público 
deberá ordenar de manera automática y sin 

dilación alguna, las medidas de protección 
necesarias para garantizar la seguridad y el 

bienestar de la víctima u ofendido. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


